
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Acción de Tutela (Incidente De Desacato) 
Demandante(s):  Sebastián Alberto Prieto Méndez 
Demandado(s):  DIRECCIÓN SANIDAD EJERCITO – OFICINA DE 

GESTIÓN MEDICINA LABORAL 
Radicación:  25269310300120220014100 

 

Teniendo en cuenta que lo ordenado en audiencia llevada a cabo el día diecinueve 

(19) de octubre de 2022, el juzgado, RESUELVE: 

 

1.  REQUERIR a la parte incidentada para que en el término de dos (2) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, se sirva informar a este despacho 

los resultados de la ficha medica del señor SEBASTIÁN ALBERTO PRIETO MÉNDEZ, 

así como las actividades y/o procedimientos que se encuentran pendientes para llevar a 

cabo la correspondiente junta medica laboral.  

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente la presente determinación a las partes por 

el medio más expedito. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese la acción al Despacho para decidir de fondo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez  

 

  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 123, hoy 16 de noviembre 
de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Johanna  Figueredo Enciso

Juez

Juzgado De Circuito
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